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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, primero (1º) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL - RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS 

RADICADO 05001 31 03 002 2018 00107 00 

ASUNTO SE MANTIENE LA INTERRUPCIÓN DEL PROCESO 

 

Acreditada la prórroga de la incapacidad médica del abogado que representa al 

polo activo de la Litis (archivo 45), es pertinente mantener la INTERRUPCIÓN del 

proceso hasta el 01 de septiembre hogaño, inclusive; según reza el numeral 2° del 

artículo 159 del Estatuto Procesal. 

 

Se precisa que durante la interrupción no correrán los términos y, no podrá 

efectuarse ningún acto procesal. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _137___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _2 de septiembre de 2021___ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/

